
   

 

 

 
 
Madrid, 8 de septiembre de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto súper simplificado, de un SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS DE 
MEDIDA DEL ÁREA DE INGENIERÍA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000207) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

LGAI TECHNOLOGICAL 
CENTER 

En la condición 6.4. “Oferta” del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por 
el licitador o su representante legal, no aceptándose las 
ofertas que contengan omisiones, errores o tachaduras que 
impidan conocer claramente lo que se estime fundamental 
para considerar la oferta”. 
 

En la condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios 
informáticos” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el 
representante legal del licitador, de acuerdo con lo indicado en 
el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 
Si el licitador no dispone de herramientas de firma en su 
equipo podrá acceder al portal de firma electrónica y desde la 
zona de descargas instalarse una aplicación de firma en su 
escritorio (se recomienda AutoFirma). 
Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben 
hallarse entre los contemplados en la “Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos 
en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital”. 

 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la oferta económica” del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición 
económica presentada que no comporten la exclusión de la 
oferta económica conforme a la condición 6.5, Metro de 
Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, 
notificándolo a los licitadores interesados para que procedan a 
subsanar la oferta en el plazo de tres días hábiles. Serán 
excluidas las ofertas que no resulten subsanadas.”. 



   

 

 

 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte 
de la oferta en formato electrónico, autenticados mediante 
firma electrónica reconocida del representante del licitador 
conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”.”. 
 

En el Anexo I “Modelo de Proposición Económica” del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Nota: Este anexo deberá entregarse firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 
del cuadro resumen del PCP.”. 
 

La empresa LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, presentó el Anexo I 
“Modelo de Proposición Económica” del PCP y el documento “Oferta 
excell en pdf”, con una firma electrónica que no cumple los requisitos 
previstos en el Pliego de Condiciones Particulares para considerarla 
válida.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, deberá 
presentar un nuevo Anexo I “Modelo de Proposición Económica” del 
PCP y el documento de oferta Excel en pdf completos, debidamente 
cumplimentados, firmados electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP y sin modificar los 
importes ya aportados.  

Trescal España de 
Metrologia S.L. 

 
En el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 

 
“***Los licitadores deberán aportar el fichero Excel “ANEXO 
2” que servirá para asignar los puntos económicos y en 
consecuencia para adjudicar el contrato a la oferta con mejor 
relación calidad precio. 
**** Los licitadores deberán presentar en la oferta 
económica un segundo anexo con la relación de todos 
aquellos importes de calibración que, no hallándose recogidos 
en el “ANEXO 2” se podrían utilizar eventualmente a lo largo 
de la duración del contrato, con el coste unitario de cada uno 
de ellos. Esta relación de repuestos especificada como un 
anexo de las ofertas que presenten, no se utilizará para la 
adjudicación del contrato, sino que servirá, en caso de que 
proceda, para abonar los servicios de calibración 
comprendidos en este segundo anexo.” 

 
En el Anexo I “Modelo de Proposición Económica” del PCP, se indica lo 
siguiente: 



   

 

 

 
“Y según el archivo Excel* denominado “Anexo 2” que se 
facilitará junto al resto de la documentación y que deberá 
entregarse debidamente firmado, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el 
Pliego de Condiciones Particulares que sirven de base a la 
convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta 
plenamente.” 
 
“*Con independencia de que el fichero Excel mencionado 
anteriormente se presente en formato PDF, es obligatorio 
que se presente también en formato Libro de Excel.” 

 
La empresa Trescal España de Metrologia S.L., presentó el Anexo I 
“Modelo de Proposición Económica” del PCP firmado, pero no 
presentó el Excel denominado “Anexo 2” en formato Excel ni en 
formato PDF firmado, ni el Excel denominado “Anexo 
Complementario”.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa Trescal España de Metrologia S.L., deberá 
presentar el Excel denominado “Anexo 2” (en formato Excel y en 
formato PDF firmado electrónicamente), así como el Excel 
denominado “Anexo Complementario”, teniendo en cuenta que no 
deben modificar los importes ya aportados. 
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